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l .  <id I rrs i i tuto d :  B..rcr!z,> 
Coiriparodo di! :2lésico. 

Con inicri..ii, S : < :  uiios pocos riics:~, iian salido J la I i i í  pública izniri. 
riosotro*, di,:; iii.igisirnlt~s trabajos de filoioíío juridicn: Lógica del IuicYi 
Jr:ri,!i, o y >iiic!ia Filosojúi de la Iri~cr[>reluciin del Derecho, reipectiiaininta, 
ilc los iii:siirs proiesorcs mi.xicanos Ediiosdo Gaicia i\liyiiei y Luis RCCII- 
;Cns Sii.1~:;. 

Anil>as obras consiiiii>-zii la: primicia+ que los iotoiri  nos oíicceii coniz, 
'iilro dc s u  riuevx aciivida<l corno I r i v r ~ t i ~ ~ ~ i l ~ a r < s :  n Ticiiipo Compleio, ads- 
<:~itos a1 "Ccntro de Iistudios k'ilosólicos", de la Uiiivi:rsidnii Nacioiiiil il:, 

Mi-xico, dentro dcl cual el primero de elli:.:, iiingr, a<lciii:'i, cunio Uireciai. 

Diclix libros, aunque cnfoca<los sobre dos aspcci;,i <lili,i.i:os de la prii- 
blemjiica fiiosófica del D,:r.i!io, reúnen, siii cnihargc. iirin caracteiíitic:~ 
i:ornúli: tarlLo uno como otro, vcl-;sn en torno n si:liiias l:ue.;tioiics r{2e p1w- 

;!r.ri iii:i>- l~icti rnglobarse driiiru dcl tenia ?eneral iii~i-ciiclo por In L<igi<:.i 
Jurídic.i. h t n ,  llcna un capilulo especiai cle la iiiiestii;ación fiin<la:nc~i!ol 

iiiir;i-:il siihre (4 Ei,:ióiii<-no jiirídico, que, e:i nucs;ri>; i l ü i ,  lin qucilado iii- 
i!iejorahl~~nicirta c:iiicterizrda como Filosofin de la Ciriicia Ji!riii;ca, ya q!i- 
- i l i  r , iue r iu i  vu:i dirigidos, :iiitc iodo, a dcsprjar 1 : ~  iirta y a üiisiliar 31 

. , i:icc.iilico dcl Derecho cii su ;::iez de a<lt,ci;ad,i <:ori<::~,~iri:ii.!<,n dcl r1:iio j : i ~  

rídico. 

No iihstante, <Icbc acliiiarse qiic el pisr;iiii.i!!o dr:.eiiiuiIi<, por 2n1bc,- 
juristas insignes rcspondz a mi;y dis~inta prcocui>aciÓn: 

( ;~r i : ia  !\15ynrz, aborda el problcmn Iógicc~-?iirinil quc li; rcglli ~ i t :  U,.-  
recho, en tliito juicio normativo, plxritca por -!: rspecilica cs:ruci:i;nciói~ 
Ireiitc n in cli3ica fórmula nliiifóntlcn ilcl juicio i:iiuncistivo o ciitittitivo ii. 
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la lógica aristotélica, con todas las cuestiones y consecuencias teóricas que 
ello acarrea. 

Recaséns Siches, por su parte, confronta un problema también lógico, 
pero ya no formal sino sustancial: el mismo trascendental que va implícito 
en la necrsaria iundarncntaciún "razonable" dcl fallo judicial. 

A continuación procederenios a realizar un comentario sobre los dos 
libros, tratando de emitir nuestro modesto punto de vista en aquellos pnsajes 
que nos sugieran alguna idea que exponer. 

LOGlCA DEL IUlCIO IURIDICO 

"Foriilo de Ciiltura Lconómica'', México, 197 p:>. 

La Lógica del Juicio Iuridico, constituye la culminación dc la ingente 
labor teorética a la que el profesor Eduardo García hliíynez ha  venido dedi- 
cando los mejores esfuerzos de su espíritu desde hace varios aíios. 

La derivación del pensamiento del jusfilósofo mexicano por la vertiente 
de la lógica jurídica es c o n p e n t e  con el auge que han tomado los estudios 
lógicos, en los últimos lustros, dentro del ámbito del Derecho. Desde que la 
urgencia por una "teoría general del Derecho" se planteó como sesgo inelu- 
dible para la consolidnción de la Ciencia jurídica, el prcdicamcnto que ha 
asumido el problema lógico del Derecho es de primerísima magnitud, tanto 
por la estructura lógica que se halla en la base de la experiencia juridica, 
como por el carácter conceptual (judicativo) que el mnocimiento juridico 
debe ndoptnr para satisfacer las exigencias de objetividad y mmunicabilidad. 
Semejante teorización del fenómeno jurídico requería de una racionalización 
de lo contingente-jurídico, y no precisamente por la vía empírica-inductiva 
de una generalización progresiva de los datos jurídicos, sino por la pendien- 
te de una investigación y determinación -apriorística- del universal-lógico 
del Derecho. A Stammler correspondió plantear definitivamente el problema 
en tales términos, al establecer la distinción entre el concepto y la idea del 
Derecho. Con ello, además, la problemática de la Filosofía jurídica dejaba 
de identificarse y de verse reducida, como tradicionalmente se venia hacien. 
do, al tema del "Derecho natural" e incorporaba, a partir de enton= el 
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prollcnia grioseológico-jurídico, pr:Iilándosc asi como una 12ilosoiia de la 
ciencia jurídica. Hoy día, al científico del Derecho le resulta inexcusable 
el enfoque lógico de su objeto. 

Pero la digresión nos csti llevando fiicra del propósito informativo -y 
cri alguna mcdida, modestamente crítico- de cste comentario sobre el mag- 
nífico libro del doctor Cawía hláyiicz. 

En las "Palabras ~~reliminarrs", esboza a grandes rasgos el autor tanto 
rJ plan de su libro conio los Firrsiiiiurstos ron los quc trabaja. "La prcsente 
o b r ~ ,  nos dice el jurista mcxicniio, ofrcc<t un anólisis de la norma jurídica 
dcstlc el purito [le vista lógico". (;arría Rliyrici se murve dcntro de la tó- 
nica general del pensamiento juridico moclerno que considera a la norma co- 
mo un juicio, Lra de la superación dcl "irnperativiimo" (psicologismo) ma- 
gisiralmcnte realizada por Hussrrl, en el campo de la lilosofía general y por 
Kcl5cn. cn el dc la filosofía jurídica -ami cuando este último parece haber 
modificado recirntementc su postura con la distinción entre norma jurídica 
y rcgln de drrrcho, y con la cliractcriraciiji~ de las normas como "imperati- 
i,oi despsicologizaclcs"-, y qiii, ha constiiuido ~>rccisamente urio de los su- 
puestos roiidirio~iantes de la posibilidad de una lógica jurídica. Pcro resulta 
iiecrsnrio aclnrar que I I U P S I I . ~  illltnr fiiiicamente aplica su interés al cstudio 
<!c la iiornia jurí:iicn d i& vi rsciiicivo i n ~ u i o  l6gico.formal de sil estruc- 
Iiir-1, sir1 hai r r  trmitico ?ti  coiitrriido ni tampoco aludir al enIoqiic Iógico- 
gii<:os;.ológico dc. la misma, es decir, a su iriteiicio~ialidad en tanto que men- 
ción dc un objrio o situaiióii objetiva. Hasta dónde sca legitima y completa 
i i i i : i  invcsti;nrióti Iógici~ pIIriim(.nte fornial, es a1g.c que cii nuestro ticmpo lin 
q11!~1:1clo CLI ei~tr~di<:Iio; d<,.:<lc el des~uliiiinicx~to hiisxrliano de que no hay 
lógica v ~ c i a  de objeto, rliii en algiiria medida no sea gnoseológica, rsto cs, 
rfuc no haga referencia iniriirioiial, cuando mriios? a 1% nocitn de objrto en 
general. 

Siii cmhar:ri. :iar¿cr.n<is que tal caracterización dc la norma jurídica co- 
iiin juii:ii>, no i,:. ccrnlix~ili!- con iinn coiicc~irií,ri corno 1.1 que Garcia 3láynez 
adopta rcspccto dc aquélla, como "regulación imperativo- tributi ti\^:?' de la 
cori;lu~:ta. 1.2 ;>rol~lcr.ia dr:l conocimiciito juridico no riartice tener ahjamiento 
dentro de  la temática drl pcrisamicnto <le1 jusfilósofo rnrricaiio. Pudicra pcn- 
sarse, iio obstante, que tal cuesii6n ser6 ahordada en algiiria de 135 </OS res- 
tantes inr-rsti~aciones Ió,nic;.s sohre e1 Derecho, que cl aiitor anuncin -lógica 
del concepto y lógica del raciociriio juridicix- como constitutivas, junto con 
la que es objeto de Cste su libro, de la prollcmática lógico-juríclica integral, 
porque no st- alcanza a ver cómo una intcsiigación sobre r l  juicio jurídico 
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pueda deslindarse y purificarse de implicaiioiin giioseológicas, cuando sa-, 
bemos q u e  todo juicio, en tanto que prcdiraciíin de "algo" respecto de  un 
sujeto lógico, tirrie la pretensión de  ser verdadero, rs <lecir, de referirse a 
una instancia objetiva que le dé verificación, y nadie puede negar que esa 
'6 pretcnsión de i-erdad" es de  la más pura raigambre gnoseológica. 

El Dr. Carcía Máynei parte de la dislinci6ri entre juicios enunciativos 
y juii:ios n<irinnliuos, englobando a las normas jurídicas dentro de  los se- 
gundos. Ahora bien, aunque García Máynez iio nos lo aclara, suponemos que 
para él los enunciativos son juicios meramr:nte desi:riptivos, y que los nor- 
mativos son "regulativos" o reguladores de su objeto. Noiotros pensamos muy 
disiinto: que tanto unos como otros son juicios descriptivos de sus respecti- 
vos objetos, sólo que los primeros son propios (Ir. I:i; ciencias del ser -por 
lo que quizás fuera mejor llamarlos "eiititati~os"- . y. los segundos, priva- 
tivos de las ciencias del deber ser (normativas). I*:n e f~c to ,  Garcia Máynez no 
podría aceptar que la norma en tanto juicio fiiera descriptiva de un objeto 
u sitiiacibii objetiva, puesto que para t l  la norrna no contiene mención teoré- 
tica alguria, sino una prrteiisión práctica de regiilación de la conducta 
cosa que, por lo demás y como ya anotamos, es iiicompatihle con su c a r n -  
terizaciíin de la norma como juicio. 

La obra del prof~sor  mexicano coniprende ocho nutridos capitulas, con 
1111 gr;iii bagaje de pensamientos sugerentes e incitantes a la discrepancia. 
Ciircía Mkynez comienza el desarrollo de su libro coi1 un estiidio dedicado 
a las relaciones y diferencias entre juicio y proposición, desde el doble ángu- 
lo dr  mira de la lógica pura y de  la lógica juridica, para lo cual aprovecha 
r.1 aiitor las aportaciones de Husserl y de Pfander. 

Para el jurista mexicano, la proposición rio es iziis que la vestimenta 
gramatic;il drl juicio, y éste, lo significado por aquélla, esto es, lo que la 
proposicií>ii quiere decir. El juicio, envuelto en la proposición, consta de 10% 
tres clásicos elementos: sujeto, predicado y clpula. García Miynez, siguiendo 
a Pfinder, distiiigui: cuatro planos: a )  el de la 11roposicióii juridica; b) el 
juicio juridico (plano iiormativo strictu sensu): c)  el de los contenidos 
objetivos y d )  r l  de la conducta efectiva de los destinatarios de la norma. 

Mucho liabria que disentir de semejante traslado, casi literal, que el autor 
hace al canipo dc lo iiormativo-jurídico de la coiio:.i~la distinción que Pfandei 
-nclareinos que éste i:oiisidern soliiinente los tres primeros planos- propone 
i ~ i  su u l~ ra  al referirir i 10- jiiicios cn~inoiatiros. Sobic: todo, es discutible la 
diferenciación que García Máyn?~ ~s ta l~ lece  entre los coiitenidos objetivos 
(condiirta I,oti*ncinl) y 111 conducta i,i<i:ti\ia dr lo* srijrtoi (con<liicta actual). 



DOS OBRAS SOBRE LOGICi JURIDICA 195 

Juridicamente, creemos que sólo la rori<loria rie<:ti\a tiene relevaiir:iii; con- 
ducta quc, cii tarito clch<: ser nisteiicial. sc a p t a  , . t i  sii prrsriii,:, .~iiii<~sis d r  
pasado que perdura y de fiituro qiic se anticipa. 

Parecc qiie la diícrriiriacióii de Garci;i hljyiiez obc<lecc ;i qiic, [>;ir; 61, 
la norma jurídica, al eiiablrcer di.rc<:lios y <Icberes, coiiio ~oii;rciieiicia 1:i 

r~alizariúii de su soliiicsto, r s t i  "reTulilndo3' In coii<luctn posiblc (Ir: I < i i  iujetos 
ii qiie illa se refiere, ya <jiie 14 ciziiipliniierito de los ~lrber~.s y el 1:jrrcicio 
de los dvrechos cn rucsiiún (coiidur:ba ef~ct iva)  siiii algo r<intirigt~ntc, y por tvso, 

para García hláyiii:~. "la rrgulatiiii~ jurídica debe <Icrfinirsr como la conexión 
necesaria de dos juicios rcciprurnnierite fundados: uno iiri!,<.ratico (o  inipo- 
sitivo dc deberes) >- otro atributivo ili: Iaciiltadri". iqiii ol\icla rl autor la 
rint:i <Ic "coercil~ilidii~l". que trudicionalmentc se iiii consi<lrr.i~lo <It.liriitoria 
del Dr.recho, freiiie a iiii-as rrgulacio:ies dc la rondiicia, y tio \ r  1"'. la iior- 
maciún jiirídiczt no sr ngoia cii cl mero cital~lccimicnto dr rl<.l>crc~ i!ii;c- 
rhos, sino quc, adein;. ---y iici <Ir m;inrr;i secundaria, siiir~ fii~iil::i;~ei~ialn~~~~~- 
t t :  :nienta la <:riiiseciienria (saiicióii) del no c~implimit~irto <l<: los dchrrr:. 
(entuerto) y dvl 11"-ejercicio rle los dcrerlios (prescripcióii iicnaii\-u). 

Ciia~itlo (;arria hIáyntv~ ilice qur Ir>  qiie caracteriza ;i1 <Icbt-r jurídico <:S 

i.1 Fcr no un m<.ro drlir~r hiiio iiir;i r:<,iidu; es decir. ~ i i  oposir:ii>ii a un r1cri.cho 
corri.lativo del pretrnsoi. parccc no rixordar que lo que dri xerdadiraniciitr 
el caricter de deiirla ;il drber iio ci  úiiii:amciite eso sino, prini.ilialnii,nti., <:I 
hecho de que- su iio euinpliinicnto (trari-.:resióii) ronstiiuyi: el S I I ~ I I P S ~ O  dt: 
una rori<liict:t dt.1 Grjraiio <Ir1 1,:stado cii roiitra del iran*:rcsor o del rt--pon- 
sablr (sanción). No en \,ario I<elseii tia diiiominado "primari.i" -1.11 V I  s rw 
iido <le que i.n ella radica propianir,nte la jicridicidad- a la iiorma sanciona- 
(lora. y rrlcgudo, aunqu,. iiidehidamcnte, como "secun<lariii", a la norma 
q ~ r  cstahlece ti1 dcl,cr. 

lcn el s<:,ciiiido cspiirilo, ;ihor<la (;;iriin M i y i i t . ~  <,1 esiiidio de la esciici,~ y 
i:siructura (le! juicio en gericral y <Ir. 1-1 noriiia (le derecho en ~iarticular. Tal 
cst i idi~ es rralizailo conforme n Iri-i ~iriiicipii,s de la Iógira tradicional. aiiali. 
zando d ~inprl  que jiiegan cii 1.1 jiiir.iri y en la norma los t r : ~  clvtncn!ri.s: s o j ~ -  
to, CÚJ>UIR y predicado; asi como n la liiz d p  la inodrrna 1ii~ii.a rr,l.lcional 
(lógica matrmátiia o Ir>~isti<:ni. El aiiior eiiderrza uii;i rritirii U la fúrriiuln 
K~lsiiiiano "Si A t,,v. d<,hi, srr B". porque sólo atiende a1 asli<icio imperativo. 
pero no al .~tribiitivo de la ii«rni:i, y coiirid<,ra rliie e1 raricter iinperativo- 
atribiitivo de la rr.gulación juridica p l a n t ~ ~ ~  i i i i  problema Iíigico, ya que tod;i 
norma jurídica e~~ilicitameiile irnpt-ralii;~ por lo griirral i.s implicilameiiti 
atribiitiva -o vicevi.ria-. cnioi-<.is h : ~ !  r i i ~ i .  <I~i<.~.rni~ixr - i  ninlios jiiia.ios, t.1 
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imperativo y el atributivo, integran o no una sola norma. Para ello, entra 
García M á y n a  a examinar la doble función que la cópula desempeña tanto 
en los juicios enunciativos como eii la norma jurídica. En esta última la có- 
pula (debe ser) tiene una función de referencia entre sujetos y consecuencias 
jurí.iicas, y otra imperativo-atributiva imputativa de drberes y derechos, pa- 
ra el obligado y el pretensor, condicionados por la realización del supuesto. 
Para nucstro autor, se trata de dos juicios distintos pero conexos, mejor dicho 
di: la conexión de dos juicios, que adeniás es recíproca y necesaria, por lo 
que puede hablarse de dos normas reciprocamente fundadas, pero que se re- 
fieren a una misma situación objetiva, ya que aluden a los aspectos activo y 
pasivo de una misma relación jurídica. (Las cursivas corresponden al ori- 
ginal del autor, y, en todo caso subrayan conceptos bisicos de su pensa- 
miento.) 

En la aplicacibn del punto de vista de la lógica relacional a su estudio, 
García Miynez sigue los lineamientos trazados principalmenie por Russell. 
Lachellier y Gablot, y tiene como finalidad demostrar que no hay tal tajante 
distinción c irreductibilidad entre los juicios relacionalrs y los predicati'vos, 
concluyendo con la tesis, en el terreno jurídico, de que la estructura de los 
primeros puede ser reducida a la de los segundos, dando como resultado un 
tercer esquema en el que el predicado del juicio predicativo es sustituído por 
un nuevo elemento: el "predicado relacional", que alude al contenido del 
deber o del derecho y al otro sujeto de la relación jurídica, frente al  cual el 
primero tiene la facultad o el deber. 

El capítulo tercero, versa sobre la pretensión de verdad de los juicios 
eiiunciativos y la   re tensión de validez de las normas del derecho, en el que 
García Máynez confirma lo que decíamos anteriormente: que para él la 
norma jurídica no tiene pretensión teorética alguna, es decir "de \verdadJ, 
sino tan sólo "de validez". Unicamente los juicios enunciativos  retend den 
ser verdaderos, esto es, "que lo afirmado o negado (en ellos) corresponde 
a UM situación real o existente", en tanto que las normas jurídicas tiencn la 
pretensión de scr válidas. 2Qué sigiiifica esto? Que la norma de derecho 
.aspira a postular una obligatoriedad fundada, y este fundamento es el axio- 
lógico que le resulta de los valores jurídicos que encarna, "su sentido estriba 
e n  estatuir lo qlle objetivamente debe ser". 

Una wsa extraña, que acusa una inconsecuencia en el método que García 
Máynez desarrolla en su libro, es que, después de transportar matatis mu- 
tadis la mayor parte de los principios así como la estructura y elementos 
lógicos de los juicios enunciativos a los normativos, al llegar a este punto el 
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lo que piidiern pensarsc, para el jusfilósofo mexicano, respecto de las rior- 
mas jurídicas, ya no puede hablarse de verdad o de falsedad sino d~: "va- 
lidcz", y esa validez tampoco dcpende de su concordancia con una situación 
rral, en este caso la coiiducta, que le dé verificación, pues "los preceptos 
jurídicos -iros dice cl autor- no indican cómo, de  hecho, se conducen las 
personas. ~ i i i o  cómo deben o pueden. lícitamente hacerlo. No son, pues, des- 
criptivos sino imprrativo-atributivoc". Y es que García Máynez ve en la 
condiicia efcctiva de los sujctos del Derecho un mero "hecho", perteneciente 
al orileri d d  ser, sin parar mientes cir la dimensión valiosa inmanenie al com. 
portamiento -que es exr~ericncia de libertad y no de necesidad- que lo 
caracteriza como un diber ser existencia1 y no como un ser. Pero a García 
hláyiirz, lo iri'iabiijta, para scinejniits enfoque d r  la conducta, su concepción 
del Derecho como objeto ideal, como norma, de suerte que al querer encon. 
trar una concordancia como criterio de validez de lo estatuído por la norma 
jiiridica, se ve obligado a dar un salto sobre la realidad, lanzándose en busca 
<le una instancia objctiva que rio sca iin "lieclio" y quc, no obstante, le dé 
fundamento y justificación a la regulación juridica. Tal concordancia la en- 
ciieiitra en el mundo dc los valores jurídicos, y concluye: "Luego, si  los 
juicios enunciativos son verdaderos cuando concuerda con la realidad, In 
validez de los normativos tendrú que depender de  su  concordancia con lo 
calioso" (p. 77).  Con csio s r  percibe una vez m i s  que el problema del 
coiiocimiento y, por lo tanto, de la Ciencia jurídica, no interesa a García 
Móyiiez, así como la inutilidad de su caracierización y estudio de la norma 
como juicio, como un juicio que Iógicameiite resulta en el vacío por su 
ausencia de aspiración teorélica. 

Los cuatro siguientes capitulos (del 40. al 70. inclusive) los dedica Gar- 
cia Máyoez a la clasificación de las normas jurídicas, respectivamente, desde 
los puntos de  iista de la cualidad, de la cantidad, de la relación y de  la 
modalidad, aplicando a este estudio las nociones lógicas correspondientes res- 
pecto de los juicios enunciativos. Con las conclusiones a que llega en estos 
cuatro extensos capítulos, Gdicia Máynez considera demostrar -así lo afir- 
ma en las Palabras Preliminaresn- la tesis de "que la lógica juridica no 
es un simple traslado de  los principios de la aristoiélica al campo del de- 
recho, sino un indispensable complemento de la misma". Hace falta, sin 
embargo, una aclaración del autor sobre el sentido en que ha  de entenderse 
rso de "complemento". Ello podría interpretarse. quizás, como que la lógica 
aristotélica, no refiri611do3e más quc al ámbito del ser, ameritaría de  una 
lógica jurídica que se refiera a la esfera de lo normativo-jurídico para así 



cubrir, :<igicamenie. I<ts do- carnpos de ln ohjriivi<iad cicntiíica: el dci srr  
y rl r!.1 drbrr s:.r. l'cro eii;r iritcrprvinii,>ii rins coniliicr a sostener necesaria- 
rricnic qiic esa lúOii.a juridir;~ <Icl,r. tpwr s!~" de priva:i\ro frente a la arii- 
toti-Iica. piici ilti oiro ri:nclo i.ni,stitiiiri:i iirin incra r~iluplicación de esta últi- 
ini. y sir raiidad <le cornplcii~critnrio no tixiidrin ~spliciicióii aIg11ni1. 

t o cil,rtir <.i qiiy rri i i i < I i ~  rl I i l ~ r o  di. Cnrcia hl.I:ylii.z canipra un rciicrado 
<aliiirzo en s;,ntido coiiii-;:?¡o al tit. la te>;is qiic p r t t ~ n d t  dc-iiio>irnr el autor. 
m decir, se <i~;prcii<li. (ir E:, cihri~ I I ~  piol>;lsito rciiiitai~te de traslatlar (mu- 
latis rzulanilis) lo.; principios y cl,i~iiiiariorii:s lúgiciis de los juicios eiiuii- 
ciaiivos al campo de los jiiridicns. Sin < :ml~ar~o .  hay que observar que n 

Garcii: 1Lliyiii~. i i o  sr i i ,  rcr:ilta q ~ ~ c  s c ~ w j a ~ t r  ira-¡:ido no puede srr  total. 
~ U P S  hay lcyes lógirai (1). 166, ciinrto Ixírrnfo) que no vsilrn para el cam- 
110 jurídico, y 1>rcrisairii.iitt I T ~ P  ~~onvriii:iniiento Ir Ilrva n afirmar que la 
lógica j,:iidica no conctituyi: " ~ i r i  simpli traslado" de 1;i tradicional; pero 
cn lodo caso, cabe priyuiitar a Garcia ~Iáyiicz:  ¿,En dúnde radica la r:spe- 
cificidacl de la Ií,gica juridii,a, 11iiv l~gi t ima sii post~ilaci6n "complcmcrita- 
rin" frente o a! lado de la nristoti.lica? 

En el wpítiilo iv:.iaru y íiltiino, Garcio h1.iyni.z iIrc~rrolla una crítica a 
la doctrina K<;!sr:i~, "sobre la istrii<:tura lógica de In regulaci6n jurídica. 
I,a criiica \i:rsa sol~ur la distiiicibn ql;c rl jpfp d r  la Escuela de Vieiia esta- 
blece criire 11:opoiicioiics y iiormas. sobre :u teoría del debrr jurídico y el 
derecho subjctiro. y robrc In.; relacioiies que, s e ~ ú i i  el propio autor, cxisteii 
i:nm proposiciói~ juridicu primaria y proposiciún juridicu secimdaria3'. 

La Lrígica dpl Jiricio li~ridico. rcprcsrnta un rsfuerzo colosal dcscnvuelto 
por c! Dr. Eduardo Garcín hl6yiirz. ciiya ~iersoiialidad cicniifica alcanza ya 
las proporrionm <Ir iina ~iin).errii>ii no ??!amentc cnntiii~ntnl, sino mundial. 

NlIEVA FII,OSOFI..I B E  L A  INTERPRETACION 
DEI, BERECIIO 

'.Fuii<lo dc. Culiura F:conómica". bléxico. 304 pp. 

Ha visto la luz l~íii>lica, hajo la firma editorial dt. "Fondo de Culkura 
Económi<:a", la ohr ;~  <le1 Dr. Luis Recaséns Siches: Nueva Filosofía de la 
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Interpretación del Derecho, con la cual el autor vicrie a obsequiar nueva- 
mente a la inquietud y preocupación de los pensadores y estiidiows de habla 
hispana, que meditan sobre los problemas que se hallan a la base y en la 
cúspide de toda ordenación jurídica positiva. 

La obra en cuestión se nos ofrece impresa en una magnífica ediciún, dt. 
primera calidad, que hace destacar con mayor brillantez los méritos inirin- 
secos del libro, que a las caractrrísticas de seriedad, autoridad y fecundidad. 
propias de toda la producción d ~ l  insigne jusfilósofn, auna la novedad del 
tema central objeto de la reflc,xióri dc este vo!rimen, a saber: la función 
judicial de interpretación y aplicación del Derrcho; tema novedoso por su 
naturaleza monográfica, que resalta drritro de la trayectoria de aspiración 
sisteniitica que tipifica a la casi totalidad de los libros que le conocemos. 

Es muy sintomjtico el hecho de que el libro que nos ocupa, constituya 
el primer trabajo cansiíl~rable que el autor nos ofrece con posterioridad a 
su regreso de los Estados Unidos, en donde durante seis años laboró al 
servicio de la O.N.U. -adscrito a la División de Derechos del Hombre-, 
y cuya estancia le suministró una amplia y fecunda experiencia, por la  opor- 
tunidad que tuvo de trabar contacto directo y, más aiin, de  vivenciar el 
pensamiento jurídico norteamericano, principalmente del "positivismo juri- 
dico" y de la "jurisprudencia so~iológica'~. Ello nos lince pensar quc, si no 
en la gestación, por lo menos en la  afinación y estructuraciOn de sus ideas 
sobre la interpretacióii jurídica y el "logos" de lo raznnable, algo ha inter- 
venido la circunstancia anotada. 

La obra del Dr. Recaséns se compone de ocho medulares capítulos, y, b i -  
sicamente, puede afirmarse que representa un magnífico esfuerzo a la  vez 
que uri magistral ensayo de Iundamentación filosófica de la tarea que in- 
cumbe al juzgador; fiiiidamentaciún dirigida a proporcionar a éstc la base 
"razonable", de dirneiisión teoritica, para su trascendental función de ac- 
tualizacicín rlr la justicia legal y natural en el caso concrrto. Textualmente: 
así se expresa el autor al exponer el "propósito" de su libro: "Lo que espero 
aportar con este libro es la aclaración que permita a los jueces valientes, 
cuando se enfrenten con tales problemas, seguir haciendo lo que ya solían 
hacer, pero hacerlo a la luz del día, sin subterfugios ni encubrimientos, iun- 
dándolo justificadamente sobre razones que perteneceri esencialmente a la 
índole del Derecho positivo. Y con ello, a los jueces timoratos, que no se 
atrevían a obedecer exigencias de justicia cuando éstas parecían tropezar 
con textos establecidos, se les ofreceri facilidades para vencer esos temores 
que sentían, y, consiguientemente, para cumplir con su deber". 
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El Dr. Recaséns empina por discernir entre Filosofía jurídica "acadG- 
mica" y Filosofía jurídica "no académica" (Capítulo 1). La primera puede 
curnctrrizliric, (1:. nciicrdo con sus idias, como aquilla qur, de manera pro- 
grnmáiica se ha venido desarrollando, con mayor o menor extcnsión y rli- 
veridad 'le matices doctririalcs, en la citcdra de  "Filosofía del Dcrcclio" de 
la inmensa mayoría de las Universidades europeas y latinoamericanas; In 

qiie, igual~nzrrtr, es oLjcto di, cstudio de los tratados y obras dc jusi'iloso[í;i 
y qur, por cierto, bien poco han iiifliiido en las trasccndentairs iransiorni:~. 
ci0rii.s jiirídica-poiiiivas <ir nucstro tiempo. Al lado de ésta, figura otro tipo 
(ic Filo:iofia jurídica, la "no acad&niica", que, principal~ncnte, ha tomado 
cuerpo eii trabajos miiltiples a prop6sito dcl tema vrrtrbral de la Jurispru- 
<Iciicin T6criii:a: /u iiifrrpre~ución juridicn; la cual representa, como denw 
minndor común, una tendciicia uniforme de ataque a la aplicación de l., 
Ibgicu tradicional cn dicha tarea interpretativa. El autor nos afrecir uiiti 

lar* riiumcracibn bil>liográiica de los más egregios jui-istus-filósoius ciiy;~ 
obra podrín reclutarsr, total o parcialmenie, en una y otra de e sas  deriv.;. 
cioncs jusfilosóficas. 

Es muy importante esclarecer que el Dr. Recaséns Siches no iiine i i 
preterisióri de habrr desrubirrto el Rleditcrrineo con sil tcsis sohri el "logus 
de lo razonable", sino que con ella tan sólo trata dc sistematizar e integrar. 
en un cuerpo de doctrina, el conjunto de idcas afines qur, en e1 mismo sen- 
tido, venían circulando fraxcu o veladamentc desde t i iml~o atrás. La mcjoi- 
demostración de ello lo constitiiye todo el Capítulo 11, el m:is largo de s u  

libro, en el que el autor nos ofrece una extensa y detallada exposición histii- 
rica del peir~amiento jurídico qur, cic una manera mis o inrna.3 riporádica 
y dispersa, ha venido lanaaiido, desde hace alrededor de unos 80 años, uri 
grito dc protesta contra los atiu;«.; en la aplicación de la 16+a tra<iirion>il. 
dentro dc la esfera de la funcibn judicial. La trayectoria del coiitingviite (1,. 
ideas que el Dr. I~ccasCns rcconoce como illitt!cedc~itc 1 1 1  la gcstacibr~ dc i u  

pensamiento, corrc, propiamente, dcsde el "tclcolosi=nio" de Ihcring hast;i 
la señpra y octiialísima "teoría egológica" de Carlos Cossio, parando por 
las fuimir!ahlrs sjiortariont.5 iic la "lilire inv~stigación cieritiiica" (Gt:ny 1. 

de las t-scuel:is alemanas del '-Dereclio libre" (Kantorowicz) y dc la "juris- 
prudcnciu de intereses" (Herk; Rümmelin), y de los movimientos de la 
' t .  jurisprudeiicia socioló,aica" (Cardozo, Pound) y del '.realismo jurídico" 
(Llc\vt,llyii, Frank), en los Estados Unidas. 

El ataque contra la operancia de la lógica tradicional cn la hermenéoiicü 
jurídica tiende, lunilameritalrni~nte, a acabar de una vez para siemprc coii 
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:iqiiella errónea concepción mecánica de la función judicial y del silogismo 
juridico como esquema racional a seguir por el juez, en el cumplimientode 
su cometido de pronunciar sentencia. 

Sin embargo, el Dr. Recaséns Siches insiste mucho en subrayar en su 
libro que semejante embestida antilogicista ha venido desenvolviéndose tan 
sBo con referencia al campo de la actuacióri judicial, particularmente por lo 
que hace al problema de la aplicación de la ley por los tribunales, en cuya 
fiinción la Iógica formal tradicional apenas puede auxiliar al magistrado, 
ya que Ia cuestión medular que éste confronta no es de forma, sino de con- 
tenido normativo. Con esa crítica, aclara el autor, no resulta afectado -por 
e1 contrario, continúa conservando sil validez teorética- todo ese conside 
rable volumen de contribuciones representado por la investigación en los 
campos de la Teoría General del Derecho, y de la Lógica y la Ontología 
formal del Derecho -Kelsrn, Gareía Máyncz, el propio Recaséns Siches, etc. 
Esta investigaciúii versa sobre rl a priori formal del Derecho y no se pro. 
pone -ni podría legítimamente hacerlo- asesorar e inspirar al juez en 
ciianto a1 contenido de su fallo en cada caso concreto. 

Pues bien; al lado de la lógica'tradicional, que ha sido el blanco de las 
inciicionadas críticas --el "logos de lo racional3'- el Dr. Recasén consi- 
dera descubrir otro áinhito del I.ogos, que podria denominarse "logos de 
lo humano" o "de lo rnzonahle", lógica de la razón vital, de la razón bis. 
tórira, cuya aplicaciún, sin tener nada que ver con la Iógica tradicional. 
supone, no obstante, la eliminación de todo criterio arhitrario en la húsqueda 
de la solución a los casos jurídicos, ya que tal solución ha de apoyarse 
también en razonamientos, es decir en "razones", en el logos de lo razo. 
nal,l,le". 

El autor exporte y desmenuza el proceso de aplicación de ese "logos de 
lo humano" valiéndose de un sencillo y sugestivo ejemplo juridico, ya invo- 
cado antes por Radbruch, a saber: el caso de una persona a quien se le 
iinpidiú el paso, acompañada de un oso, al andén de tina estación de ferro: 
carril de Polonia, rn  donde figuraba un letrero que decía "Se prohibe el 
paso al andén con perros". Todo el desarrollo explicativo que el Dr. Hecaséni 
realiza a propósito de este ejemplo, gira en torno al conflicto de interpre- 
taciones a que dió lugar esa disposición reglamentaria transcritn en el le. 
irero de referencia, y cuya solución resulta distinta según el tipo de lógica 
que se emplee para arribar a eUa, la tradicional o la de "lo razonable"; 
asimismo, la explicación versa sobre los argumentos "razonables" que res. 
p l d a n  aquella prohibición concreta del caso analizado, que aparentemente 
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quedaba fuera d~.l supucsto normativo <Ic la disposición adtninistrativn citada. 
-Concluye el aiiior tratando de demostrar que el problema ~~lanteado por 

ia cl~cción eriti-i !ti pluralirla<l <Ic n~étoilos dc iiiii,rpretación del Derecho, 
qu: han venido ;i~>arecien~lo rii la literatura juridica histórica, coristitiiye 
<m realidad iiii  falso probler:ia. derivado dt: la utiliiacióii de iin instrumc~i- 
tal mental iriidóii<:u para la tüica jurisdiccional. 

El ial~it:,ii> it <Ir1 lil>r<i. lo dvilic:, c.1 Dr. Ilcca-.i:ii. al estudio de la estre- 
cha vinculacióri dv1 l>roL1<,ma (le la iiitrrpretación jurídica con la esencia de 
la función jurii<.ial. ~~ri~srnl;iiidoiioi oii amplio y conipicto cuadro dc la cori- 
cepción mecinica que sohre k t a  s r  tuvo taiito en Francia y en otros países 
Ixtirioi durarit(. c.1 si-lo SIX corno t . 1 ~  c.1 irnhito dci liil-!,clio fi?.rrniiiio y <le 
los países de coi>i>iion l<iiu, eri la propia centuria. 

De capital interes resulta. deiitro dt4 plan toial di! 1;i obra. cl ti..ma dcs- 
arrollado en el coj>itulo V. por i:1 Dr. Recsséiis Sichcs. Eri él suscribe nuestro 
autor la iundaineriial tesis d r  la "diriieiisibii creadora de la función judicial", 
que hoy día cs susicritoda por la irimerisa inaporia iie los pensadores espp- 
cializados, y respecto ~ 1 ~ :  IU cual el ju~lilósolo mcxicario se encarga de  pro- 
prcioiiar una serie de razoriamienios en su apoyo, lo niisriio desde el punto 
de vista formal como del :iiigulo de mira del coiiieiiido axiol~gico de las 
vdoraciunes qiir <:i jura re:ilira al Iallar cada caso <.oiicr<ito. $;ti cita fase 
d ~ i  Iirohlema i.1 üiiii>r inioca la ~ ~ i l i o ~ a  iil~ort:iriOn rcprc.;critada por la mo- 
derna psicolugii> de lus /orrrrus o rstri~clurus (Kolfka, Koliler), cuyos logros 
rstin íritirrianiriitc aiociados ;i las p,,nialrs i i iv~~~ii~ai: ioiies corrcspondientn 
do Dilthey y d<% Ifusscrl, y qiie trasla~ladr>s a la reflexión sobre el acto de 
jcntcnciar, propio del juzgadoi, coiiduce a la consideración de dicho acto 
cozno una "tot~liriad iinitaria cle stniido", en la que rio cahe separar, como 
i?gredientes autónomos, la iiorma griieral. la coiistataciúii de los hechos dcl 
(:aso cuestionado y la sriiteiicin. sino que pstos rlemcntos constituyen aspec- 
tos o facetus de nri misnio objcto ciiliitral. 

A prol~ósiio dc In iiaturali,ri "crcadora" d a  la fuiiriúii del jucz. snltan 
algunas interroganles sohre las cuales el Dr. Recaséns no s r  hace riiestión 
Por ejemplo, ocitrre prPguntar: ¿qiib tipo de "creación jurídica" realiza el 
juez con su sentencia? ¿se trata acaso de una creación "cx-nihilo", cs decir, 
que el juez inyecta juricidad a lo oue antes de su intrrveiición no ?ra más 
quc una mera conrxión d~ I~echos sin seiitido juridico alguno?, i i io se tra- 
tará más bit:ii de una crraciiin "doFmática". o scii, que teniendo ya calidad 
juridica los Iiechos curstionadcis, el juez al srntcririar iio hace otra cosa qiie 
elegir, dentro dt. las posil,les iiiir:rprctacion~s qur admite ~l principio jurí. 



204 FAUSTO E. RODRIGUEZ 

dico en trance de aplicación, aquélla que, según su comprensión de los he- 
chos, está más de acuerdo con la vivencia del sentido jurídico del caso con- 
creto que él realiza? 

En el capítulo siguiente (VI),  el Dr. Recaséns nos ofrece una "nueva 
perspectiva de la equidad", considerando que al ya clásico Libro V, Cap. 10, 
de la Etica Nicomapea de Arictótoles no se le han extraído todas las con- 
secuencias aprovecbables, por lo que el autor emprende un ensayo de siste- 
matización y de reviloración de la tesis del Estagirita sobre la "equidad". 

A la altura del capítulo VI1 del libro, seguramente que al lector ya se 
le ha hecho inaplazable la contestación a esta pregunta: ¿Qué pma eaoncer 
con la certeza y la seguridad jurídicas? A responder de manera extensa a 
esta inquietud se aplica el Dr. Recaséns en dicho capítulo. Para ello, hace 
breve recordatorio de las ideas principales sostenidas por él en la obra een- 
tral y sistemática de su pensamiento, Vida Humana, Sociedad y Derecho, 
a propósito del tema de la seguridad jurídica como "motivación radical" 
del Derecho y de las aiitinomias entre seguridad y jwti&. Concluye soste- 
niendo que, con su tesis sobre el "logos de lo razonable o de lo humano", 
que a primera vista parece abrir las pucrtas de la arbitrariedad del juez, 
no aumenta en nada ese margen de inseguridad inherente a todo ordena- 
miento jurídico positivo. Puesto que nada de absoluto hay en la vida hu- 
mana, la aspiración de seguridad y certeza jurídicas no puede recibir total 
y completa satisfacción, y esa incertidumbre es el tributo que el hombre paga 
por su otra aspiración al cambio y al progreso. Ahora bien, resulta que, 
conforme a la antigua concepción automática del juez como vocero fiel de 
la ley, ese residuo de incertcza tampoco quedaba eliminado del todo. En 
opinión del autor, su nueva doctrina interpretativa tiene sobre la tradicional 
tina clara ventaja: permite al juzgador seguir haciendo justicia en sus fallos 
lo mismo que antes, pero ahora sin disfraces, ocultamientos, ni malabarís- 
mos lógicos. 

El capítulo final (VIII), lo destina el Dr. Recaséns a examinar, somera- 
mente, las ideas sostrnidas por George Ripert -uno de los baluartes wn-  
temporáneos m h  insignes de la concepción conservadora y mecánica de la 
función judicial- en su último libro (Les forces créatrices du droit, París, 
1955), en donde el jurista francés hace tal número de reservas a la estricta 
aplicación de la doctrina tradicional y tantas concesiones al arbitrio del 
juez que, a juicio del Dr. Recaséns, ello no significa otra cosa que la quiebra 
definitiva de la postura que aquél representa. 


	image000.bmp
	image001.bmp
	image002.bmp
	image003.bmp
	image004.bmp
	image005.bmp
	image006.bmp
	image007.bmp
	image008.bmp
	image009.bmp
	image010.bmp
	image011.bmp
	image012.bmp
	image013.bmp
	image014.bmp
	image015.bmp
	image016.bmp
	image017.bmp
	image018.bmp
	image019.bmp
	image020.bmp
	image021.bmp
	image022.bmp
	image023.bmp
	image024.bmp
	image025.bmp
	image026.bmp
	image027.bmp
	image028.bmp
	image029.bmp
	image030.bmp
	image031.bmp
	image032.bmp
	image033.bmp
	image034.bmp
	image035.bmp
	image036.bmp
	image037.bmp
	image038.bmp
	image039.bmp
	image040.bmp
	image041.bmp
	image042.bmp
	image043.bmp
	image044.bmp
	image045.bmp
	image046.bmp
	image047.bmp
	image048.bmp
	image049.bmp
	image050.bmp
	image051.bmp
	image052.bmp
	image053.bmp
	image054.bmp
	image055.bmp
	image056.bmp
	image057.bmp
	image058.bmp
	image059.bmp
	image060.bmp
	image061.bmp
	image062.bmp
	image063.bmp
	image064.bmp
	image065.bmp
	image066.bmp
	image067.bmp
	image068.bmp
	image069.bmp
	image070.bmp
	image071.bmp
	image072.bmp
	image073.bmp
	image074.bmp
	image075.bmp
	image076.bmp
	image077.bmp
	image078.bmp
	image079.bmp
	image080.bmp
	image081.bmp
	image082.bmp
	image083.bmp
	image084.bmp
	image085.bmp
	image086.bmp
	image087.bmp
	image088.bmp
	image089.bmp
	image090.bmp
	image091.bmp
	image092.bmp
	image093.bmp
	image094.bmp
	image095.bmp
	image096.bmp
	image097.bmp
	image098.bmp
	image099.bmp
	image100.bmp
	image101.bmp
	image102.bmp
	image103.bmp
	image104.bmp
	image105.bmp
	image106.bmp
	image107.bmp
	image108.bmp
	image109.bmp
	image110.bmp
	image111.bmp
	image112.bmp
	image113.bmp
	image114.bmp
	image115.bmp
	image116.bmp
	image117.bmp
	image118.bmp
	image119.bmp
	image120.bmp
	image121.bmp
	image122.bmp
	image123.bmp
	image124.bmp
	image125.bmp
	image126.bmp
	image127.bmp
	image128.bmp
	image129.bmp
	image130.bmp
	image131.bmp
	image132.bmp
	image133.bmp
	image134.bmp
	image135.bmp
	image136.bmp
	image137.bmp
	image138.bmp
	image139.bmp
	image140.bmp
	image141.bmp
	image142.bmp
	image143.bmp
	image144.bmp
	image145.bmp
	image146.bmp
	image147.bmp
	image148.bmp
	image149.bmp
	image150.bmp
	image151.bmp
	image152.bmp
	image153.bmp
	image154.bmp
	image155.bmp
	image156.bmp
	image157.bmp
	image158.bmp
	image159.bmp
	image160.bmp
	image161.bmp
	image162.bmp
	image163.bmp
	image164.bmp
	image165.bmp
	image166.bmp
	image167.bmp
	image168.bmp
	image169.bmp
	image170.bmp
	image171.bmp
	image172.bmp
	image173.bmp
	image174.bmp
	image175.bmp
	image176.bmp
	image177.bmp
	image178.bmp
	image179.bmp
	image180.bmp
	image181.bmp
	image182.bmp
	image183.bmp
	image184.bmp
	image185.bmp
	image186.bmp
	image187.bmp
	image188.bmp
	image189.bmp
	image190.bmp
	image191.bmp
	image192.bmp
	image193.bmp
	image194.bmp
	image195.bmp
	image196.bmp
	image197.bmp
	image198.bmp
	image199.bmp
	image200.bmp
	image201.bmp
	image202.bmp
	image203.bmp
	image204.bmp
	image205.bmp
	image206.bmp
	image207.bmp
	image208.bmp
	image209.bmp
	image210.bmp
	image211.bmp
	image212.bmp
	image213.bmp
	image214.bmp
	image215.bmp
	image216.bmp
	image217.bmp
	image218.bmp
	image219.bmp
	image220.bmp
	image221.bmp
	image222.bmp
	image223.bmp
	image224.bmp
	image225.bmp
	image226.bmp
	image227.bmp
	image228.bmp
	image229.bmp
	image230.bmp
	image231.bmp
	image232.bmp
	image233.bmp
	image234.bmp
	image235.bmp
	image236.bmp
	image237.bmp
	image238.bmp
	image239.bmp
	image240.bmp
	image241.bmp
	image242.bmp
	image243.bmp
	image244.bmp
	image245.bmp
	image246.bmp
	image247.bmp
	image248.bmp
	image249.bmp
	image250.bmp
	image251.bmp
	image252.bmp
	image253.bmp
	image254.bmp
	image255.bmp
	image256.bmp
	image257.bmp
	image258.bmp
	image259.bmp
	image260.bmp
	image261.bmp
	image262.bmp
	image263.bmp
	image264.bmp
	image265.bmp
	image266.bmp
	image267.bmp
	image268.bmp
	image269.bmp
	image270.bmp
	image271.bmp
	image272.bmp
	image273.bmp
	image274.bmp
	image275.bmp
	image276.bmp
	image277.bmp
	image278.bmp
	image279.bmp
	image280.bmp
	image281.bmp
	image282.bmp
	image283.bmp
	image284.bmp
	image285.bmp
	image286.bmp
	image287.bmp
	image288.bmp
	image289.bmp
	image290.bmp
	image291.bmp
	image292.bmp
	image293.bmp
	image294.bmp
	image295.bmp
	image296.bmp
	image297.bmp
	image298.bmp
	image299.bmp
	image300.bmp
	image301.bmp
	image302.bmp
	image303.bmp
	image304.bmp
	image305.bmp
	image306.bmp
	image307.bmp
	image308.bmp
	image309.bmp
	image310.bmp
	image311.bmp
	image312.bmp
	image313.bmp
	image314.bmp
	image315.bmp
	image316.bmp
	image317.bmp
	image318.bmp
	image319.bmp
	image320.bmp
	image321.bmp
	image322.bmp
	image323.bmp
	image324.bmp
	image325.bmp
	image326.bmp
	image327.bmp
	image328.bmp
	image329.bmp
	image330.bmp
	image331.bmp
	image332.bmp
	image333.bmp
	image334.bmp
	image335.bmp
	image336.bmp
	image337.bmp
	image338.bmp
	image339.bmp
	image340.bmp
	image341.bmp
	image342.bmp
	image343.bmp
	image344.bmp
	image345.bmp
	image346.bmp
	image347.bmp
	image348.bmp
	image349.bmp
	image350.bmp
	image351.bmp
	image352.bmp
	image353.bmp
	image354.bmp
	image355.bmp
	image356.bmp
	image357.bmp
	image358.bmp
	image359.bmp
	image360.bmp
	image361.bmp
	image362.bmp
	image363.bmp
	image364.bmp
	image365.bmp
	image366.bmp
	image367.bmp
	image368.bmp
	image369.bmp
	image370.bmp
	image371.bmp
	image372.bmp
	image373.bmp
	image374.bmp
	image375.bmp
	image376.bmp
	image377.bmp
	image378.bmp
	image379.bmp
	image380.bmp
	image381.bmp
	image382.bmp
	image383.bmp
	image384.bmp
	image385.bmp
	image386.bmp
	image387.bmp
	image388.bmp
	image389.bmp
	image390.bmp
	image391.bmp
	image392.bmp
	image393.bmp
	image394.bmp
	image395.bmp
	image396.bmp
	image397.bmp



